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8230 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el Sorteo del Jueves
que se ha de celebrar el día 9 de abril de 1998.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 9 de abril de 1998, a las
veintiuna diez horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de
500 pesetas, distribuyéndose 333.850.000 pesetas en 38.296 premios por
cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio al décimo

1 premio especial de 94.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio primero ................................ 94.000.000

Premios por serie

1 premio de 60.000.000 de pesetas (una extracción
de cinco cifras) ........................................................ 60.000.000

800 premios de 25.000 pesetas (ocho extracciones
de tres cifras) .......................................................... 20.000.000

6.000 premios de 10.000 pesetas (seis extracciones
de dos cifras) ........................................................... 60.000.000

2 aproximaciones de 1.250.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .................................... 2.500.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero ..................................................................... 4.950.000

9 premios de 170.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .................................... 1.530.000

99 premios de 55.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .................................... 5.445.000

999 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .................................... 19.980.000

198 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de las
aproximaciones (número anterior y posterior
del primer premio) .................................................. 4.950.000

90 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cifras correspondientes a la dece-
na, centena y unidad de millar sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del primer
premio; excepto los billetes terminados como el
primer premio ......................................................... 4.500.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga el premio primero .................................... 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra ........................................................................... 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra ................................................................... 50.000.000

38.296 333.850.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi-
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme-
ros obtenidos.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con
el primer premio, mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondiente
al premio primero se derivarán las aproximaciones, centena, terminaciones
y reintegros previstos en el programa.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior del premio primero se entenderá que si saliese premiado, el
número 00000, su anterior es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo,
si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será
el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 170.000 pesetas los billetes cuyas cuatro
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; premio de 55.000 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero, premio de 20.000 pesetas aquellos
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con
las del que obtenga dicho primer premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el
primer premio.

Les corresponde un premio de 50.000 pesetas a los billetes cuyas cifras
correspondientes a la decena, centena y unidad de millar sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del primer premio; excepto los billetes
terminados como el primer premio.

Asimismo tendrán derecho a premio de 25.000 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio).

De los premios de centena, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que queda exceptuado el número del que, respectivamente, se deriven.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.
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Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 28 de marzo de 1998.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

8231 RESOLUCIÓN de 6 de abril de 1998, del Organismo Nacional
de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace público
la combinación ganadora, el número complementario y
el número del reintegro, de los sorteos de la Lotería Pri-
mitiva celebrados los días 2 y 4 de abril de 1998 y se anuncia
la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 2 y 4 de
abril de 1998, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 2 de abril de 1998:
Combinación ganadora: 12, 26, 33, 35, 25, 30.
Número complementario: 18.
Número del reintegro: 0.

Día 4 de abril de 1998:

Combinación ganadora: 14, 32, 34, 13, 7, 30.
Número complementario: 16.
Número del reintegro: 1.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 9 y 11 de abril de 1998, a las veintiuna treinta horas, en el salón
de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado,
sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 6 de abril de 1998.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

MINISTERIO DEL INTERIOR

8093 ORDEN de 2 de abril de 1998 por la que se completa la
de 23 de enero de 1998, sobre términos municipales y núcleos
de población a los que son de aplicación las medidas pre-
vistas en el Real Decreto-ley 24/1997, de 12 de diciembre.

Advertido error de impresión en la inserción de la Orden de 2 de
abril de 1998 por la que se completa la de 23 de enero de 1998, sobre
términos municipales y núcleos de población a los que son de aplicación
las medidas previstas en el Real Decreto-ley 24/1997, de 12 de diciembre,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 81, de fecha 4 de
abril de 1998, páginas 11542 y 11543, se reproduce íntegra y debidamente
rectificada:

En el anexo de la mencionada Orden de 23 de enero de 1998, se aludía
dentro de la provincia de Badajoz (Comunidad Autónoma de Extremadura),
además de a una serie de municipios, a varias entidades locales menores,
poblados y pedanías.

Al no referirse esta relación a todas las entidades locales menores,
poblados y pedanías afectadas, se ha planteado la duda de si la citada
enumeración debía entenderse hecha de forma exhaustiva y cerrada, o
se limitaba a ser simplemente una pura relación ejemplificativa.

Con la finalidad de aclarar estas dudas, se ha optado por suprimir
cualquier mención a entidades locales menores, poblados y pedanías,
haciéndose en la provincia de Badajoz, como en las demás provinciales
afectadas, únicamente alusión a los municipios damnificados, en el bien
entendido que comprenden todos sus núcleos de población (entidades loca-
les menores, poblados y pedanías) y no sólo el municipio de cabecera.
Por ello se adicionan ahora los municipios necesarios a los fines expuestos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

El anexo de la Orden de 23 de enero de 1998, por la que se determinan
los términos municipales y núcleos de población a los que son de aplicación
las medidas previstas en el Real Decreto-ley 24/1997, de 12 de diciembre,
por el que se adoptan medidas urgentes para reparar daños causados
por las inundaciones y temporales de viento acaecidos los días 5 y 6 de
noviembre de 1997, en la parte referida a la provincia de Badajoz queda
redactado de la siguiente forma:

Provincia de Badajoz:

Acedera, Aceuchal, Ahillones, Alange, Albuera (La), Alburquerque,
Alconchel, Alconera, Aljucén, Almendral, Almendralejo, Arroyo de San
Serván, Atalaya, Azuaga, Badajoz, Barcarrota, Baterno, Benquerencia de
la Serena, Berlanga, Bienvenida, Bodonal de la Sierra, Burguillos del Cerro,
Cabeza del Buey, Cabeza la Vaca, Calamonte, Calera de León, Calzadilla
de los Barros, Campanario, Campillo de Llerena, Capilla, Carmonita, Casas
de Don Pedro, Castilblanco, Castuera, Cheles, Codosera (La), Cordobilla
de Lácara, Coronada (La), Corte de Peleas, Cristina, Don Álvaro, Don
Benito, Entrín Bajo, Esparragosa de la Serena, Esparragalejo, Esparragosa
de Lares, Feria, Fregenal de la Sierra, Fuenlabrada de los Montes, Fuente
de Cantos, Fuente del Arco, Fuente del Maestre, Fuentes de León, Gar-
bayuela, Garlitos, Garrovilla (La), Granja de Torrehermosa, Guareña, Haba
(La), Helechosa de los Montes, Herrera del Duque, Higuera de la Serena,
Higuera de Llerena, Higuera de Vargas, Higuera la Real, Hinojosa del Valle,
Hornachos, Jerez de los Caballeros, Lapa (La), Llera, Llerena, Lobón, Maga-
cela, Maguilla, Malcocinado, Malpartida de la Serena, Manchita, Medellín,
Medina de las Torres, Mengabril, Mérida, Mirandilla, Monesterio, Monte-
molín, Monterrubio de la Serena, Montijo, Morera (La), Nava de Santiago
(La), Navalvillar de Pela, Nogales, Oliva de la Frontera, Oliva de Mérida,
Olivenza, Orellana de la Sierra, Orellana la Vieja, Palomas, Parra (La),
Peñalsordo, Peraleda del Zaucejo, Puebla de Alcocer, Puebla de la Calzada,
Puebla del Maestre, Puebla de la Reina, Puebla de Obando, Puebla del
Prior, Puebla de Sancho Pérez, Quintana de la Serena, Reina, Rena, Retamal
de Llerena, Ribera del Fresno, Risco, Roca de la Sierra (La), Salvaleón,
Salvatierra de los Barros, San Pedro de Mérida, San Vicente de Alcántara,
Sancti Spiritus, Santa Amalia, Santa Marta, Santos de Maimona (Los),
Segura de León, Siruela, Solana de los Barros, Talarrubias, Talavera la
Real, Táliga, Tamurejo, Torre de Miguel Sesmero, Torrefreneda, Torrema-
yor, Torremejía, Trasierra, Trujillanos, Usagre, Valdecaballeros, Valdela-
calzada, Valdetorres, Valencia del Ventoso, Valencia de las Torres, Valencia
de Mombuey, Valle de la Serena, Valle de Matamoros, Valle de Santa Ana,
Valverde de Burguillos, Valverde de Leganés, Valverde de Llerena, Valverde
de Mérida, Villafranca de los Barros, Villagarcía de la Torre, Villagonzalo,
Villalba de los Barros, Villanueva de la Serena, Villanueva del Fresno,
Villar de Rena, Villar del Rey, Villarta de los Montes, Zafra, Zahinos, Zalamea
de la Serena, Zarza de Alange y Zarzacapilla.

Madrid, 2 de abril de 1998.

MAYOR OREJA

8094 ORDEN de 2 de abril de 1998 por la que se completa la
de 27 de noviembre de 1997 sobre términos municipales
y núcleos de población a los que son de aplicación las medi-
das previstas en el Real Decreto-ley 18/1997, de 31 de octu-
bre.

Advertido error de impresión en la inserción de la Orden de 2 de
abril de 1998 por la que se completa la de 27 de noviembre de 1997
sobre términos municipales y núcleos de población a los que son de apli-
cación las medidas previstas en el Real Decreto-ley 18/1997, de 31 de
octubre, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 81, de fecha 4
de abril de 1998, página 11543, se reproduce íntegra y debidamente rec-
tificada:

Una vez publicado el Real Decreto-ley 18/1997, de 31 de octubre, por
el que se adoptan medidas urgentes para reparar los daños causados por
las fuertes tormentas acaecidas en diversas Comunidades Autónomas, se
aceleró el proceso de identificación de los municipios o núcleos de pobla-
ción que habían resultado afectados por las mismas, a fin de dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 1 de aquel que habilita al Ministro


